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Art. 65. Ejecución, financiación y reintegros.

1. En lo referente a clasificación, ejecución, finan
ciación y reintegros, se estará a lo dispuesto en la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
con excepción de las obras de abastecimiento de aguas,
urbanización y electrificación de núcleos urbanos, que
se clasificarán como obras de interés general en todas
las zonas de actuación por decreto.

Las obras de mejora y sistematización de terrenos
para riego en las zonas regables de interés nacional o
regional tendrán la consideración de obras complemen
tarias y podrán disfrutar de una subvención máxima del
40 por 100, y su financiación' y ejecución corresponderá
al Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de
la Diputación General de Aragón, pudiendo acogerse,
en su caso, previa autorización de éste, al procedimiento
establecido en el Decreto 2050/1973.

2. No obstante, mediante decreto, podrán declarar
se de interés general, a efectos de que sean íntegramente
sufragados con cargo al presupuesto de la Comunidad
Autónoma, aquellas obras clasificadas como comple
mentarias o de interés común, según la citada Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, atendiendo al criterio de
considerar .situaciones de especial interés social que
afecten a agricultores profesionales y a sus agrupa
ciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Derechos de la Comunidad Autónoma en
las comunidades de usuarios de agua.

Los derechos que como propietarios corresponden
a la Comunidad Autónoma en las comunidades de usua
rios de aguas se delegarán en el respectivo concesionario
o adjudicatario en régimen de «acceso diferido a la pro
piedad» de los bienes del patrimonio agrario de la Comu
nidad. Todo ello, sin menoscabo de la representación
directa que pueda corresponder a la Diputación General
de Aragón.

Segunda.-Adjudicaciones conforme a lo dispuesto
en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Las explotaciones adjudicadas de conformidad con
lo dispuesto en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
se regirán por lo dispuesto en la misma.

Tercera.-Concesiones anteriores a la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario.

Los concesionarios acogidos a otro tipo de legislación
podrán acogerse a ésta.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-La referencia contenida en el apartado cl del
artículo 1.3 sólo afectará a aquellos bienes que fueran
cedidos a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 6/91, de 25 de abril. regu
ladcra del Patrimonio Agrario de la Comunidad, y cuantas
otras disposiciones de igualo menor rango que se opon
gan a la presente.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Diputación General de Aragón a dictar
las normas reglaméntarias que sean precisas para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto
nomía de Aragón.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1992.

EMILIO EIROA GÁRCIA.
Presidente d,e 13 Diputación General de Aragón

(Publicada en el f<Bolet{n Oficial de Arag6nJl número 2, de 8 de enero de 1993)

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

LEYFORAL 11/1992, de 20 de octubre, regu
ladora del régimen específico del personal
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasun
bidea.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro
bado la siguiente

LEY FOR¡AL REGULADORA DEL RÉGIMEN
ESPEC FICO DEL PERSONAL ADSCRITO

AL SERVICIO NAVARRO
DE SALUD-OSASUNBIDEA

El artículo 49 de la Ley Orgánica de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra define,
en su apartado 1.b), que, en virtud de su régimen foral, .
le corresponde a Navarra la competencia exclusiva sobre
el régimen estatutario de los funcionarios públicos de
la Comunidad Foral, respetando los derechos y obliga
ciones esenciales que la legislación básica del Estado
reconozca a los funcionarios públicos.

La Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud,
que desarrolla la regulación que en materia de sanidad
e higiene y asistencia sanitaria es responsabilidad de
la Comunidad Foral. en su título séptimo se limita a ofre
cer una clasificación del personal al servicio del sistema
sanitario público de Navarra atendiendo al régimen que
le es aplicable, sentando algún criterio sobre su régimen
retributivo, y remitiendo la regulación de su régimen jurí
dico a una futura Ley Foral «que deberá regular el régi
men homologado al que haya de acomodarse el personal
integrado en el Servicio Navarro de Salud», según cita.

Es precisamente el objeto de esta Ley Foral la regu
lación de los derechos y deberes aplicables al personal
adscrito al Servicio Navarro de Salud.

Producida la asunción de competencias en materia
de asistencia sanitaria con efectividad de 1 de enero
de 1991, el personal de los servicios sanitarios de la
Seguridad Social se ha regido hasta la fecha por el régi
men jurídico y retributivo establecido en sus respectivos
Estatutos y normas de aplicación. .

Por otro lado, el personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Foral adscrito al Servicio Navarro de Salud
mantiene, asimismo, su específico régimen jurídico, recogido
en la Ley Foral 13/1983, de 30' de marzo, reguladora del
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones.
Públicas de Navarra, muy diferente del aplicable al personal
estatutario transferido de la Seguridad Social.

Asimismo, existe otro importante colectivo constitui
do por el personal de régimen laboral que se rige por
el convenio colectivo vigente.

Por último, nos encontramos con un colectivo de fun
cionarios sometidos a la Norma de Funcionarios Sani-
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tarios Municipales de 16 de noviembre de 1981. dife
rente. asimismo. en cuanto a sus derechos y deberes
a los dos anteriores. .

Se ha pretendido poner fin a esta diferenciación con
los acuerdos alcanzados entre representantes de la
Administración Foral'y de las organizaciones sindicales
los pasados días 20. 26 Y27 de febrero de 1992. cuando
en los apartados dedicados al Servicio Navarro de Salud.
definen un conjunto homogéneo de derechos y deberes.
tanto en el plano normativo como en el de estructura
retributiva. que es voluntad de las partes. se aplique a
toda la plantilla del Servicio Navarro de Salud. con inde
pendencia del régimen jurídico funcionarial. laboral o
estatutario que le una al mismo.

De acuerdo con lo inicialmente señalado. debe ser
mediante una Ley Foral como se establezca la aplicación
al personal funcionario y estatutario de los acuerdos
alcanzados. dejando al personal laboral su materializa
ción en el correspondiente convenio colectivo.

Precisamente. el capítulo I de esta Ley Foral se dedica
a determinar el ámbito de aplicación de la misma. inclu
yendo en el mismo al personal funcionario y estatutario
adscrito al Servicio Navarro de Salud. y estableciendo
una remisión general y conjunta a la normativa general
de los funcionarios de laAdministracion de la Comunidad
Foral. para todo lo no regulado en esta Ley Foral.

El capítulo 11 establece una nueva estructura retribu
tiva para este personal que. por un lado. recoge las bási
cas establecidas con carácter general para los funcio
narios de la Administración de la Comunidad Foral. y.
por otro. define y desarrolla un conjunto de retribuciones
complementarias específicas del sector sanitario.

Uno de los temas que planteaba más problemática
en cuanto a la divergencia entre los distintos regímenes••
el de ingreso y provisión de puestos de trabajo. es objeto
de regulación. siquiera en sus aspectos fundamentales
o básicos. en el capítulo 111. dejando su total desarrollo
para posteriores normas reglamentarias. En todo caso.
este capítulo recoge los criterios ya establecidos al res
pecto por la Ley Foral 13/1983. de 30 de marzo. con
las peculiaridades derivadas del carácter específico de
los puestos de trabajo objeto de provisión. Así. se incluye.
siquiera como sistema excepcíonal. el concurso para la
selección de personal; se prevé el concurso de traslado
a nivel nacional. y, por último. se contempla la posibilidad
de realizar. con carácter previo. concursos internos que
permitan la redistribución del personal dentro de unos
determinados ámbitos.

Un aspecto importante de la Ley Foral es que todo
el personal de nuevo ingreso en el Servicio Navarro de
Salud tenga carácter funcionarial. quedando sujeto al
Régimen General de la Seguridad Social. Esta previsión
supone un cambio sobre el régimen actual recogido en
la Ley Foral 8/1986. de 1 de julio. que optaba por el
régimen laboral. y ello obedece a que éste es el criterio
adoptado para el resto de la Administracion de la Comu
nidad Foral.

Por último. como anexo a la Ley Foral. se desarrolla
la clasificación en estamentos y especialidades de los
diferentes puestos de trabajo. que servirán de referencia
a los efectos de provisión de los puestos de trabajo.

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1.° La presente Ley Foral será de aplicación
al personal funcionario. tanto de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra como transferido del Esta
do. y al estatutario proveniente de la Seguridad Social
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Art. 2.° El Personal contratado en régimen laboral
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se

regirá por el Estatuto de los Trabajadores. las disposi
ciones específicas que se dicten y los convenios colec
tivos que se acuerden, sin perjuicio de las peculiaridades
del carácter público del servicio.

Art. 3.° El personal adscrito al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea se clasificará dentro de cada nivel
o grupo en los estamentos y las especialidades que se
señalan en el anexo de esta Ley Foral.

Art. 4.° En lo no previsto en esta Ley Foral. será
de aplicación al personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea lo establecido con carácter gene
ral para los funcionarios al servicio de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos
autónomos.

CAPITULO 11

Retribuciones

Art. 5.° 1. El personal incluido en el ámbito de apli
cación de esta Ley Foral será retribuido única y exclu
sivamente por los conceptos y en la forma y cuantía
que se determinan en la presente Ley Foral y en sus
disposiciones reglamentarias.

2. El personal incluido en el ámbito de aplicación
de la presente Ley Foral no podrá percibir participación
alguna en los tributos. exacciones u otros ingresos de
cualquier naturaleza que devenguen las Administracio
nes como contraprestación de cualquier servicio. debien
do percibir exclusivamente las retribuciones establecidas
en la presente Ley Foral.

. 3. Las retribuciones del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-osasunbidea tienen carácter público.
Su cuantía exacta deberá figurar en los Presupuestos
Generales de Navarra.

4. Las retribuciones del personal del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea se abonarán en catorce
mensualidades. siendo doce de ellas ordinarias y dos
extraordinarias.

Mensualmente se abonará al personal del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea una mensualidad ordi
naria y. en los meses de junio y diciembre. se abonará.
además. una paga extraordinaria.

5. La retribución del personal del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea se actualizará anualmente en el
porcentaje que se, determine en los correspondientes
Presupuestos Generales de Navarra.

Art. 6.° 1. El personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea sólo podrá percibir las siguientes
retribuciones:

a) Retribuciones personales básicas.
b) Retribuciones complementarias.
c) Indemnizaciones y otras retribuciones especiales.

2. Son retribuciones personajes básicas:

a) El sueldo inicial del correspondiente nivelo grupo.
b) El premio de antigüedad.

Las retribuciones personales básicas constituyen un
derecho adquirido inherente a la condición de personal
funcionario o estatutario del Servicio Navarro de Salud
Osasunbidea.

3. Son retribuciones complementarias:

a) El complemento de destino.
b) El complemento específico.
c) El complemento de productividad extraordinaria.
d) El complemento de capitación.
e) El complemento por trabajo nocturno.
f) El complemento por trabajo en días festivos.
g) El complemento por realización de guardias de

presencia física o localizadas.
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4. Indemnizaciones y otras retribuciones especiales:
a) Plus de dispersión geográfica.
b) Ayuda familiar.
c) El complemento compensatorio.
d) Indemnizaciones por los gastos realizados por

razón del servicio, por la realización de viajes o por tras
lado forzoso con cambio de residencia.

e) Compensaciones por participación en Tribunales
de selección de personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos
autónomos.

f) Compensaciones por impartir docencia o cursos
de formación.

g) Compensación por ralización de horas extraor
. dinarias.

h) Compensación por participación en líneas o pro
gramas de investigación social.

SECCION 1.a

Retribuciones personales básicas

Art. 7.0 El sueldo inicial de los distintos niveles o
grupos será el establecido con carácter general para los
funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

Art. 8.0 El premio de antigüedad de los distintos
niveles o grupos será el establecido con carácter general
para los funcionarios de la Administración de la Comu
nidad Foral de Navarra y en las condiciones aplicables
a éstos.

SECCION 2.a

Retribuciones complementarias

Art. 9. 0 1. El complemento de destino Se asignará
reglamentariamente a aquellos pUestos de trabajo que
así lo requieran, atendiendo a la concurrencia de las
siguientes circunstancias y criterios:

a) La especial dificultad o responsabilidad que impli
quen determinados puestos de trabajo, así como la sin
gular preparación técnica o jefatura orgánica que con
lleven los mismos.

b) La especial penosidad, toxicidad o peligrosidad
que concurran de forma específica en cada puesto de
trabajo de manera diferenciada respecto de otros pues
tos de su misma denominación.

2. En función de dichas circunstancias y criterios,
se les podrá asignar mensualmente un índice de los
expresados a continuación:

Importe Importe
Indice Indice

Pesetas Pesetas

1 3.222 16 55.129
2 7.314 17 59.067
3 10.978 18 63.005
4 12.888 19 66.943
5 16.110 20 76.370
6 19.332 21 85.916
7 23.627 22 95.462
8 25.776 23 110.008
9 28.998 24 120.544

10 31.502 25 131.101
11 35.625 26 140.647
12 39.378 27 150.193
13 43.316 28 159.739
14 47.254 29 169.285
15 51.191 30 178.831

3. Unicamente se podrá asignar un complemento
de destino a cada puesto de trabajo.

Art. 10. 1. El complemento específico se asignará
reglamentariamente a los puestos de trabajo del Servicio
Navarro de Salud-osasunbidea de acuerdo con la natu
raleza de las funciones que les correspondan y la especial
disponibilidad que se les exija. .

2. El complemento específico consistirá en un por
centaje del sueldo inicial correspondiente al nivelo grupo
de encuadramiento y en ningún caso podrá exceder
del 75 por 100 del mismo. .

3. Los empleados a los que se les asigne un com
plemento específico igualo superior al 45 por 100 pres
tarán sus servicios en régimen de dedicación exclusiva,
es decir, con plena disponibilidad y total y absoluta
dedicación.

Dichos empleados no podrán realizar ninguna otra
actividad lucrativa ni en el sector público ni en el privado,
con excepción de:

a) La docencia en Centros universitarios.
. b) La administración del patrimonio personal o

familiar.
c) La producción y creación literaria, artística, cien

tífica y técnica, así como las publicaciones derivadas
de aquéllas, siempre que ~o se origienen como con
secuencia de una relación de empleo o de prestación
de servicios.

d) La participación ocasional en coloquios y progra
mas en cualquier medio de comunicación social.

e) La colaboración y la asistencia ocasional a con
gresos, seminarios, conferencias o cursos de carácter
profesional.

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea podrá exi
girles la realización de las jornadas complementarias que
se requieran.

4. a) Sin perjuicio de lo establecido con carácter
general en el primer párrafo del número 3 anterior, los
facultativos especialistas y los médicos de los equipos
de atención primaria encuadrados en el nivel A podrán
optar por la dedicación exclusiva o la no exclusivá al

.sector público, previo desarrollo por el Gobierno del pro
cedimiento reglamentario para ejercer la opción.

b) .Quedan exceptuados de lo dispuesto en la letra
anterior los facultativos especialistas Jefes de Servicio,
Jefes de .Sección, Jefes clinicos y los Directores de los
equipos de atención primaria que deberán prestar sus
servicios en régimen de dedicación exclusiva.

c) No obstante lo dispuesto en la letra anterior, los
facultativos especialistas Jefes pe Servicio, Jefes de Sec
ción, Jefes clinicos y los Directores de los equipos de
atención primaria cuyo nombramiento para tales Jefa
turas o Dirección sea anterior a la entrada en vigor de
esta Ley Foral. podrán optar, antes del 31 de diciembre
de 1992 y por.una sola vez, por la dedicación no exclu
siva al sector público. Para hacer efectivo el ejercicio
de este derecho, el Gobierno establecerá el procedimien
to reglamentario adecuado y, una vez haya finalizado
el plazo establecido anteriormente, aprobará la relación
de quienes tengan dedicación exclusiva al sector público
y aquellos que no la tengan, declarando la situación de
estos últimos como «situación personal a extinguir».

d) En todo caso, la elección del régimen de dedi
cación no exclusiva al sector público por parte de los
facultativos especialistas. de los médicos de equipos de
atención primaria, de los facultativos especialistas Jefes
de Servicio, Jefes de Sección, Jefes clínicos y de los
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Directores de los equipos de atención primaria, conlle
vará la imposibilidad de percibir un complemento espe
cífico del 30 por 100 o superior.

5. En ningún caso, los empleados que perciban un
complemento específico igualo superior al 45 por 100
podrán devengar horas extraordinarias, complemento
por trabajo nocturno o por trabajo en días festivos.

6. Los empleados a los que se les asigne un com
plemento específico igualo superior al 30 por 100 ten
drán prohibido el ejercicio profesional, fuera del Centro
o unidad de destino, del título exigido para acceder a
su respectivo puesto.

7. No podrá percibir ninguna cantidad por este con
cepto el personal que no realice la jornada completa
establecida con carácter general, excepto aquel personal
que tenga reconocida reducción de jornada por guarda
legal de un menor.

Art. 11. 1. El complemento de productividad ten
drá carácter extraordinario y retribuirá el especial ren
dimiento, la participación en programas o actuacíones
extraordinarias, la realización de jornadas complemen
tarias, el valor o interés excepcional de las aportaciones
científicas y, en general, todas aquellas actuaciones que
redunden especialmente en un mayor o mejor servicio
a la población atendida o en una mayor o mejor cantidad
y calidad del trabajo a realizar.

2. La Dirección del Servicio Navarro de Salud-osa
sunbidea, de acuerdo con estos criterios, asignará el
complemento de productividad extraordinaria, dentro de
los límites establecidos por las correspondientes con
signaciones presupuestarias.

3. Las cantidades que se perciban en concepto de
complemento de productividad extraordinaria durante
uri determinado período de tiempo no generarán dere
chos adquiridos ni surtirán efectos respecto a las valo
raciones o apreciaciones correspondientes a períodos
ulteriores.

Art. 12. 1. El personal sanitario de los equipos de
atención primaria podrá percibir un complemento de
capitación en función de la extensión temporal y personal
de los respectivos ámbitos de actuación.

2. La cuantía y sistemática de asignación de dicho
complemen.to será fijada reglamentariamente, mediante
el sistema de coeficiente variable en función del número
de titulares del derecho a la asistencia sanitaria adscritos
a los citados ámbitos de actuación, a través de la Tarjeta
Individual Sanitaria (TIS),

Art. 13. 1. El personal que realice trabajo noctur
no, con independencia de que se efectúe en día laborable
o festivo, percibirá una retribución por cada hora de tra
bajo nocturno, según el nivelo grupo de encuadramiento
y en la cuantía que se determine reglamentariamente.

2, Se entiende por trabajo nocturno, a los efectos
de este artículo, los turnos de trabajo realizados entre
las veintidós horas y las ocho horas del día siguiente,
excepción hecha de los trabajos que sean nocturnos
por su propia naturaleza. No se considerará trabajo noc
turno la porción horaria de otros turnos comprendidos
entre estos límites horarios.

3. El personal que trabaje en turno de noche tendrá,
asimismo, la jornada específica que, para tal supuesto,
establezca con carácter general la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

4. En ningún caso se contabilizará el tiempo de guar
dia de presencia física o localizada a efectos de per
cepción de este complemento.

Art. 14. 1. Se considera trabajo en días festivos
exclusivamente el realizado en aquellas jornadas cuyo
comienzo coincida con domingo o con un día declarado
festivo en el calendario laboral establecido para los fun-

cionarios de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, no considerándose a estos efectos los tra
bajos nocturnos prestados en dichos días.

2. La retribución económica por cada domingo o
festivo trabajado será la que se determine reglamen
tariamente.

3. En ningún caso se contabilizará el tiempo de guar
dia de presencia física o localizada a efectos de per
cepción de este complemento.

Art. 15.1. La realización de guardias de presencia
física o localizadas se considera un deber derivado de
la necesidad de que la asistencia que prestan los ser
vicios sanitarios sea constante y permanente. Dicha aten
ción es inherente a la consideración de la asistencía
sanitaria como un servicio público de notoria relevancia.

2. El personal que realice guardias de presencia físi
ca o localizadas percibirá, en función del nivelo grupo
de encuadramiento respectivo, las cantidades que se
determinEin reglamentariamente.

Art. 16. 1. El personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea percibirá dos pagas extraordina
rias anuales en la misma cuantía, cada una de ellas,
que una mensualidad completa por los siguientes con
ceptos, con exclusión expresa de cualquier otro:

Sueldo base.
Premio de antigüedad.
Complemento de destino.
Complemento específico.
Complemento compensatorio.

2. Dichas pagas se percibirán conjuntamente con
las retribuciones correspondientes a los meses de junio
y diciembre.

3. En el supuesto de que un empleado no haya per
cibido a lo largo del semestre las mismas retribuciones,
percibirá, en concepto de paga extraordinaria, el pro
medio de las retribuciones de dicho semestre.

4. Los empleados que se incorporen al trabajo o
cesen en el mismo a lo largo del semestre, percibirán
la paga extraordinaria que corresponda en proporción
a los días trabajados durante el mismo.

Art. 17. 1. El personal del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea percibirá durante sus vacaciones
reglamentarias los siguientes conceptos retributivos, con
exclusión expresa de cualquiera otro:

Sueldo base.
Premio de antigüedad.
Complemento de destino.
Complemento específico.
Complemento de capitación.
Complemento compensatorio.

2. Adicionalmente a las cantidades anteriores, se
percibirá por años vencidos una cantidad integrada por:

El promedio de lo percibido en el año anterior como
complemento por trabajo nocturno.

El promedio de lo percibido en el año anterior como
complemento por trabajo en días festivos.

El promedio de lo percibido en el año anterior por
guardias de presencia física y localizadas.

3. A efectos de lo dis'puesto en el número anterior
se entenderá por promedío el resultado de dividir las
cantidades percibidas entre los doce meses del año de
que se trate.

Art. 18. El personal del Servicio Navarro de Salud
Osasunbidea percibirá mientras permanezca en situación
de b"ja para el ttabajo, lanio derivada de enfermedad
común o profesional, como de accidente laboral o no,
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los siguientes conceptos. con exclusión expresa de cual
quier otro:

Sueldo base.
Premio de antigüedad.
Complemento de destino.
Complemento específico.
Complemento de capitación.
Complemento compensatorio.

SecCióN 3. 8

Indemnizaciones y otras retribuciones especiales

Art. 19. 1. El personal sanitario de los equipos de
atención primaria podrá percibir un plus de dispersión
geográfica en función del grado de dispersión geográfica
de la población asistida. cuya cuantía se establecerá
reglamentariamente.

2. Este plus compensará la obligatoriedad de des
plazarse para la prestación de la asistencia sanitaria
domiciliaria por el ámbito geográfico donde radica la
población asistida de la zona a la que esté adscrito.

3. Este plus tiene la consideración legal a todos los
efectos de compensación de gastos por desplazamientos
en razón del servicio. siendo incompatible con la per
cepción de las indemnizaciones establecidas con carác
ter general para estos supuestos.

Art. 20. El personal funcionario del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea percibirá la ayuda familiar esta
blecida con carácter general para los funcionarios al ser
vicio de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y en las condiciones establecidas para los
mismos. ,

Art. 21. 1. El personal adscrito .al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea que. con arreglo al régimen ante
rior'de retribuciones que le fuera de aplicación. percibiese
en cómputo global anual una retribución superior a la
que le corresponda por aplicación de la presente Ley
Foral. percibirá una compensación igual a la diferencia
existente entre dichas retribuciones, que no será ni com
pensable ni absorbible, salvo lo dispuesto en los apar
tados 3 y 4 del presente artículo.

2. A los efectos del cálculo de la compensación a
que se refiere el apartado anterior. no serán computables
las cantidades percibidas por el desempeño de trabajos
de superior nivelo grupo o cualesquiera otras cantidades
cuya asignación tuviera carácter variable, provisional.
temporal o revocable.

3. Este complemento será absorbido de las retri
buciones que pudieran corresponder al empleado cuan
do acceda a puestos de trabajo de superior retribución
respecto al que dio origen a dicho complemento.

4. Este complemento será asimismo absorbido cada
vez que se produzca incremento en las retribuciones
complementarias del personal afectado, con excepción
de los incrementos retributivos anuales que, con carácter
general. estabiezcan las correspondientes Leyes Forales
de Presupuestos Generales de Navarra.

Art. 22. El personal adscrito al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea tendrá el mismo régimen de indem
nizaciones por gastos realizados por razón del servicio,
por realización de viajes o por traslado forzoso con cam
bio de residencia que las establecidas con carácter gene
ral para los funcionarios dependientes de la Adminis
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 23. El personal del Servicio Navarro de Salud
Osasunbidea tendrá derecho a las compensaciones eco
nómicas establecidas con carácter general para los fun
cionarios al servicio de la Administración de la Comu
nidad Foral de Navarra por su· participación en los tri
bunales de selección de personal.

Art. 24. El personal del Servicio Navarro de Salud
Osasunbidea será compensado por impartir docencia o
cursos de formación en el ámbito del sector público en
la cuantía y condiciones que se determinen reglamen
tariamente.

Art. 25. 1. Cada hora de trabajo que se realice
sobre la duración de la jornada máxima anual. se retri

'buirá mediante el abono de las cantidades y en las con
diciones establecidas con carácter general para los fun
cionarios de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. La realización de horas extraordinarias deberá
estar previamente autorizada por resolución expresa del
órgano administrativo correspondiente. salvo en los
casos de urgencia o fuerza mayor.

3. En ningún caso podrán percibir la compensación
por horas extraordinarias los empleados que perciban
complemento específico igualo superior al 45 por 100.

4. Podrá sustituirse la compensación económica por
tiempo de descanso a razón de una hora y cuarenta
y cinco minutos de descanso por cada hora extraordi
naria en día laborable y dos horas de descanso por cada
hora realizada en festivo.

Art. 26, El personal del Servicio Navarro de Salud
Osasunbidea será compensado por participar en líneas
o programas de investigación de interés social, dentro
del propio Sistema Público de Salud, en la cuantía y
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Art. 27. La totalidad de las retribuciones. excepto
las básicas, tendrá en todo caso carácter funcional. y
su percepción dependerá exclusivamente de la actividad
profesional en el puesto asignado o de las circunstancias
personales que concurran en cada momento en el
empleado. por lo que no tendrán carácter consolidable.

Art. 28. Las retribuciones del personal con jornada
diferente a la prevista con carácter general se reducirán
en idéntico porcentaje al aplicado a la jornada estable
cida con carácter general.

Art. 29. 1. El Servicio Navarro de Salud-Osasun
bidea. sólo podrá contratar personal en régimen admi
nistrativo para:

a) La realización de estudios o proyectos concretos
o trabajos singulares no habituales.

b) La sustitución de personal fijo y la provisión tem
poral de las vacantes existentes en su plantilla orgánica.

c) La atención de nuevas necesidades de personal
debidamente justificadas. siempre que se acredite la
insuficiencia de prsonal fijo para hacer frente a las
mismas.

2. Los contratos administrativos que suscriba el Ser
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se ajustarán a lo
establecido en la presente Ley Foral.

3. Las retribuciones del personal contratado espe
cíficamente en programas de formación para postgra
duados y de los facultativos internos residentes (MIA.
PIR, FIR, alA. BIR y similares). serán en todo momento
iguales a las correspondientes al personal interno resi
dente dellNSALUD-Gestión Directa.

CAPITULO 111

Selección de personal y provisión de puestos
de trabajo

Art. 30. El personal que ingrese en el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, tendrá la consideración
de funcionario al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y. de sus Organismos autó
nomos y quedará incluido dentro del ámbito de apli
cación del régimen general de la Seguridad Social.

Art. 31. 1. La selección de los aspirantes al ingreso
como personal del Servicio Navarro de Salud-Osasun-
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bidea se realizará mediante convocatoria pública y la
práctica de las correspondientes pruebas selectivas por
el sistema de oposición o concurso-oposición.

Excepcionalmente, podrá utilizarse el sistema de con
curso de méritos cuando se trate de plazas del nivel A
correspondientes a facultativos especialistas del esta
mento sanitario para cuyo desempeño se requieran cono
cimientos especialmente cualificados.

Por tratarse de un procedimiento excepcional de
ingreso, el Departamento de Salud dará cuenta de estas
incorporaciones al Parlamento de Navarra dentro de los
tres meses siguientes a la correspondiente toma de
posesión.

2. Con carácter general, el procedimiento de selec
ción será el de concurso-oposición. Por razones de efi
ciencia, 'podrá ser alterado el orden de las dos fases
sucesivas de las que consta el concurso-oposición.

3. En las correspondientes bases de la convocatoria
podrá establecerse el carácter eliminatorio de la fase
de concurso. En ningún caso la puntuación que se asigne
a la fase de concurso podrá superar el 40 por 100 de
la puntuación máxima alcanzable en el conjunto del con
curso-oposición, ni podrá ser aplicada la puntuación obte
nida en la fase de concurso para superar ejercicios de
la fase de oposición.

Art. 32. 1. Los puestos de trabajo vacantes del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se proveerán por
alguno de los siguientes procedimientos:

a) Concurso de méritos.
b) Adjudicación provisional.
c) Designación interina.
d) Libre designación.

2. Reglamentariamente se determinarán los pues
tos de trabajo a cubrir mediante personal eventual de
libre designación o mediante el procedimiento de libre
designación entre personal de plantilla de la Adniínis
tración de la Comunidad Foral y de sus Organismos
autónomos.

Art. 33. 1. La provisión de puestos de trabajo que
no sean de libre designación se realizará mediante con
curso de méritos en el que podrá participar todo el per
sonal de plantilla de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus Organismos autónomos.

2. Podrán regularse sistemas previos de acopIa
miento interno que, respecto a los ámbitos que se deter
minen, permitan una redistribución del personal a los
efectos de proveer determinados puestos mediante con
cursós de méritos restringidos al personal adscrito a
dichos ámbitos.

3. Reglamentariamente se determinará el número
de vacantes que se ofertarán en ámbito nacional median
te convocatoria de concurso de traslado, así como los
requisitos exigibles para ser admitido en dicho concurso.

Art. 34. El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
propiciará la promoción de su personal de la forma
siguiente:

a) Mediante la reserva de hasta el 50 por 100 de
las plazas que se convoquen para su provisión en turno
restringido por el sistema de promoción interna.

b) Mediante el desempeño temporal de puestos de
trabajo de superior nivel o grupo o categoría, siempre
que se posea la titulación eXlg ida y de acuerdo con las
normas que reglamentariamente se determinen.

c) Mediante la provisión por concurso de méritos
de la jefaturas de unidades orgánicas que no sean de
libre designación.

La provisión de las jefaturas de servicio y de sección
médico-asistenciales se realizará por concurso o con
curso-oposic,ón libre.

d) Para el establecimiento. de incentivos salariales,
basados en la carrera profesional u otros elementos, el
Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento, en su caso, .
un proyecto de Ley Foral.

Art. 35. 1. En los concursos de méritos para la
provisión de plazas en el Servicio Navarro de Salud
Osasunbidea, se garantizará la participación en condi
ciones de igualdad de todo el personal de plantilla de
la Administración de la Comunidad Foral y de sus Orga
nismos autónomos, siempre y cuando reúna todos los
requisitos exigidos, con independencia del régimen jurí
dico funcionarial, laboral o estatutario a que estuviesen
sujetos con anterioridad a su participación, sin que ello
pueda suponer en ningún caso, la modificación de dicho
régimen.

2. En los turnos restringidos de promoción, se garan
tizará asimismo la participación en condiciones de igual
dad de todo el personal de la Administración de la Comu
nidad Foral y de s.us Organismos autónomos, con inde
pendencia de su régimen jurídico, siempre que reúna
los requisitos exigidos. El nombramiento para un puesto
de trabajo por este turno conllevará la aplicación del
régimen jurídico del mismo, con independencia del que
tuviera con anterioridad, a excepción de los funcinarios
actualmente acogidos al Montepío de derechos pasivos,
que optarán entre continuar en el mismo o acogerse
al régimen general de la Seguridad Social.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se faculta al Gobierno de Navarra para,
cuando razones de eficacia organizativa así lo exijan,
proceder a modificar la denominación y funciones de
aquellos puestos de trabajo que hayan quedado des
provistos de contenido o desfasados en su definición,
previa negociación con la representación sindical.

La nueva denominación se ajustará a la imperante
con carácter general y se realízará atendiendo a los requi
sitos de ingreso exigidos, pruebas de selección previstas
en las correspondientes convocatorias de ingreso y a
las tareas realizadas, sin que en ningún caso pueda supo
ner disminución retributiva ni verse perjudicada la dig
nidad del empleado.

Segunda.-l. La Dirección del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, por razones especiales de necesidad
y urgencia, podrá designar, tempor¡¡lmente, personal
para que realice trabajos encuadrados en otro nivel o
grupo, siempre que reúna la titulación o formación exi
gida para ello y en la forma y condiciones que regla
mentariamente se determinen.

2. Con carácter excepcional y razones imperativas
de prestación de servicios asistenciales, la Dirección del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea podrá proceder
al traslado de su personal a otro puesto de trabajo cuan
do de ello se deriven ventajas organizativas.

Tercera.-EI personal funcionario sanitario municipal,
sin perjuicio de su dependencia orgánica del respectivo
Ayuntamiento o Junta de Partido, queda adscrito .fun
cional y organizativamente a la zona básica de salud
como componente del equipo de atención primaria.

Cuarta.-La Administración de la Comunidad Foral
procederá, progresivamente, a una modificación de la
organización actual del trabajo de manera que la oferta
de servicios a los ciudadanos y la utilización de las .ins
talaciones se prolongue, de manera habitual y ordinaria.
hasta las veinte horas de cada día.

Quinta.-El personal del Servicio del Banco de Sangre
será adscrito a todos los efectos, tanto retributivos como
funcionales, al Selvicio Navarro de Salud-Osasunbidea.



~OEnúm. 30 Jueves 4 febrero 1993 3139

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. El personal sanitario transferido del
INSAlUD que optó en su momento por continuar per
cibiendo las retribuciones establecidas en el antiguo Sis
tema de Determinación de Honorarios (SDH) por prestar
servicios o estar seleccionados mediante convocatorias
publicadas con anterioridad a la implantación del nuevo
sistema retributivo establecido por el Real Decreto-Iey
3/1987. de 11 de septiembre. percibirá sus retribucio
nes en función del número de las cartillas de asistencia
sanitaria que tenga asignadas.

2. El importe mensual de dicha retribución será la.
establecida para cada ejercicio por el Ministerio de Sani
dad y Consumo. En consecuencia no les serán de apli
cación ni las retribuciones ni las revisiones salariales
aprobadas en los Presupuestos Generales de Navarra
para el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral.

3. la opción de este personal a pasar al sistema
retributivo establecido en la presente ley. se regirá por
la normativa prevista en su Administración de origen
para pasar al sistema retributivo establecido en el Real
Decreto-ley 3/1987. de 11 de septiembre.

4. la jornada de trabajo de este personal será la
actualmente vigente para el mismo.

Segunda.-los funcionarios sanitarios titulares muni
cipales que tengan plaza en propiedad en la fecha de
entrada en vigor de esta ley Foral. podrán optar por
ser transferidos a la Administración de la Comunidad
Foral como funcionarios de la misma al servicio de la
sanidad local. presentando escrito en tal sentido ante
el Registro General de la Administración de la Comunidad
Foral. en el plazo de treinta días naturales. contados
a partir de la fecha de publicación de esta ley Foral
en el «Boletín Oficial de Navarra».

Tercera.-En tanto no se sustituya el actual sistema
de premio de antigüedad y grado del personal funcio
nario de la Administración de la Comunidad Foral. no
serán de aplicación lo previsto en el artículo 8.° de esta
ley Foral. procediéndose en la forma siguiente:

a) El personal de régimen estatutario percibirá la
antigüedad por trienios en las siguientes cuantías men
suales:

Nivel A: 6.631 pesetas.
Nivel B: 5.470 pesetas.
NivelC: 4.477 pesetas.
Nivel D: 3.812 pesetas.
Nivel E: 3.317 pesetas.

b) El personal funcionario adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea percibirá la retribución
correspondiente al grado y premio de antigüedad en
las condiciones aplicables a los funcionarios de la Admi
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

Cuarta.-EI personal estatutario que actualmente vie
ne percibiendo el concepto retributivo de «Ayuda por
Guardería» lo continuará percibiendo como concepto
transitorio en sus condiciones actuales.

Quinta.-EI personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Foral al servicio de la sanidad local
integrado en las estructuras de atención primaria. man
tendrá como situación personal a extinguir su actual coti
zación al Montepío de derechos pasivos de los funcio-

narios. sin perjuicio de la cotización que corresponda
efectuar al Régimen General de la Seguridad Social.

Sexta.-las cuantías recogidas en la presente ley
Foral se actualizarán en el porcentaje que. con carácter
general. se ha determinado para las retribuciones de
los funcinarios en la ley Foral de Presupuestos Generales
de Navarra para 1992.

Séptima.-En los equipos de atención primaria y Cen
tros de salud no podrá designarse para ostentar res
ponsabilidad alguna ni coordinar los mismos a ningún
empleado que no esté incluido en la plantilla orgánica
del Servicio Navarro de Salud-osasunbidea o no realice
la jornada completa establecida con carácter general.
excepción hecha de la reducción de jornada por guarda
legal de un menor. Cesarán automáticamente a la entra
da en vigor de la presente ley Foral quienes no reuniendo
los requisitos precedentes viniesen desempeñando con
anterioridad tales funciones.

Octava.-los facultativos Jefes de Servicios. los facul
tativos Jefes de Sección. los facultativos Jefes Clínicos
y los Directores de los equipos de atención primaria que
estuviesen en régimen de dedicación no exclusiva a la
entrada en vigor de esta ley Foral. podrán continuar
con el referido régímen siempre y cuando continúen
como Jefes de Servicio. de Sección. Clínicos o Directores
de equipos. considerándose en todo caso como una
situación personal a extinguir.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogados:

a) la ley Foral 8/1986. de 1 de julio, de régimen
jurídico del personal que acceda a los puestos de trabajo
del Servicio Regional de Salud.

b) los apartados 3 (ter) y 5 del artículo 40 del Esta
tuto del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

c) la disposición adicional vigésima de la ley Foral
5/1991. de 26 de febrero. de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio 1991.

d) Cuantas otras normas. de igualo inferior rango.
incurran en oposición. contradicción o incompatibilidad
con esta ley Foral.

Segunda.-Se autoriza al Gobierno de Navarra para
dictar las disposiciones necesarias para la ejeclJción y
desarrollo de esta ley Foral.

Tercera.-Esta ley Foral entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra»
y sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de
enero de 1992, para lo cual se realizarán las corres
pondientes regularizaciones de nóminas y retribuciones.

Yo. en cumplimiento de lo disPu.esto en el artícu
lo 22 de la ley Orgánica de Reintegración y Amejo
ramiento del Régimen Foral de Navarra. promulgo. en
nombre de S. M. el Rey, esta ley Foral. ordeno su inme
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir..

Pamplona. 20 de octubre de 1992.

JUAN CRUZ ALU ARANGUAEN.
Presidente

(Publicada en el ftBoletln Oficial de Navarra» número 131. de 30 de octubre de 1992)
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